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RESOLUCION MINISTERIAL N° 604-85-ED

NORMAS ACADEMICAS DE EDUCACION OCUPACIONAL

T I T U L O   P R I M  E R O

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO  I

DE LAS DEFINICIONES Y OBJETIVOS

Artículo  1.-   Las Normas Académicas de Educación Ocupacional constituyen un conjunto orgánico de pautas y lineamientos que determinan el ordenamiento técnico pedagógico y administrativo de los Centros de Educación Ocupacional.

Artículo  2.-    Es objetivo de las Normas Académicas de Educación Ocupacional, garantizar el desarrollo eficiente y óptimo de las acciones educativas que se realizan en los Centros de la Modalidad.

CAPITULO  II

DEL ALCANCE
Artículo  3.-      Las Normas Académicas de Educación Ocupacional serán cumplidas por:

a) Los Centros de Educación Ocupacional, estatales, paraestatales y particulares;

b) Las escuelas y colegios que reciban servicio de apoyo de los CEO, mediante convenio;

c) Las dependencias de los Ministerios y Organismos Públicos Descentralizados, encargados de ejecutar las acciones educativas de la Modalidad dentro del respectivo Sector;

d) Las Direcciones Departamentales, Zonales y Supervisores Provinciales y Sectores del Ministerio de Educación.

TITULO SEGUNDO
DE LAS CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION OCUPACIONAL
Artículo  4.-      La Educación Ocupacional se caracteriza por:

a) Integrar la acción educativa con la formación y perfeccionamiento para la actividad laboral;


b) Formar en situación real de trabajo productivo;

c) Orientarse prioritariamente hacia grupos urbano-marginales, rurales y de frontera;

d) Promover Unidades Productivas en apoyo a la política nacional de empleo y al desarrollo local, regional y nacional.;

e) Adaptarse a los avances de la tecnología y a la demanda del mercado de trabajo;

f) Ser integral en el desarrollo de las acciones educativas por sus contenidos científicos, técnicos y humanísticos.

T I T U L O   T E R C E R O

DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA DE EDUCACION OCUPACIONAL
Artículo  5.-      La tecnología educativa en Educación Ocupacional se desarrolla básicamente a través de los siguientes elementos:

a) Perfil de la Ocupación

b) Curriculum;

c) Metodología,

d) Instrumentos Auxiliares; y

e) Evaluación

Artículo  6.-      Dentro del marco conceptual de la tecnología educativa en Educación Ocupacional, sus elementos se interrelacional como componentes de un proceso continuo, lo que garantiza el desarrollo ordenado y efectivo de capacitación integral del participante.

Artículo  7.-      La tecnología de Educación Ocupacional, se concreta y aplica a través de los Módulos Básicos Técnicos-Pedagógicos.

CAPITULO   II

EL PERFIL OCUPACIONAL
Artículo  8.-      El Perfil Ocupacional es el conjunto de requerimientos mínimos de habilidades, prácticas y conocimientos que exige el desempeño de una ocupación.

Artículo  9.-      El Perfil Ocupacional es el primer elemento de la tecnología educativa en Educación Ocupacional, determina los contenidos educativos del área de Formación Técnica del Curriculum.

CAPITULO  III

DEL CURRICULUM EN EDUCACION OCUPACIONAL
Artículo  10.-      El Curriculum en Educación Ocupacional se define como el conjunto de experiencias de aprendizaje, que posibilitan la capacitación integral del participante de la Modalidad.

Artículo  11.-      La estructura curricular en Educación Ocupacional comprende dos áreas:

a) Formación Técnica; y

b) Formación General

Artículo  12.-      El Area de Formación Técnica, es el conjunto de contenidos técnico-científicos, indispensables para lograr el dominio de la ocupación.

Comprende las siguientes asignaturas:

a) Práctica de Taller, Campo, Oficina o Laboratorio;

b) Tecnología;

c) Matemática Aplicada;

d) Dibujo Aplicado; y

e) Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Artículo  13.-      El Area de Formación General es el conjunto de contenidos de orden socio-económico, y comprende las siguientes asignaturas:

a) Lenguaje y Comunicación ;

b) Gestión Empresarial ;

c) Legislación Laboral ; y

d) Educación Cívico Patriótica y Defensa Civil.

Artículo  14.-      Cuando las exigencias del Perfil Ocupacional lo determinen se podrán incluir asignaturas no consideradas en la estructura curricular, o substituir según sea indispensable.

Artículo  15.-      En la programación curricular, la determinación de los objetivos educacionales del curso y asignaturas, se formarán en relación al perfil ocupacional básicamente.

Artículo  16.-      Las asignaturas de Práctica de Taller es considerada eje, para la determinación de los contenidos educativos de las asignaturas del área de Formación Técnica.

Artículo  17.-      Las asignaturas de Práctica y Tecnología, de la ocupación son obligatorias y comprenden la mayor proporción de horas de clase del curso.

CAPITULO  IV

LA METODOLOGIA DE LA ENSEÑANZA EN EDUCACION OCUPACIONAL

Artículo  18.-      La metodología en Educación Ocupacional es el conjunto de técnicas y procedimientos que utilizan los docentes en el desarrollo de los contenidos del curriculum.

Artículo  19.-      En el proceso de enseñanza aprendizaje en Educación Ocupacional, los docentes seleccionarán y utilizarán métodos activos y flexibles, que posibilitan el logro de los objetivos educacionales previstos.

CAPITULO  V

LOS INSTRUMENTOS AUXILIARES EN EDUCACION OCUPACIONAL
Artículo  20.-      Los Instrumentos auxiliares en Educación Ocupacional, son los textos, manuales, catálogos, láminas, fichas, slides, máquinas herramientas, instrumentos de medición, equipos y materiales indispensables para la tarea educativa y que sirven de apoyo a las técnicas y procedimientos utilizados por los docentes.

Artículo  21.-      Los Instrumentos Auxiliares deben ser adecuados al medio y fabricados preferentemente con materiales existentes en la región y su diseño se adecuará a las posibilidades de fabricación local.

CAPITULO  VI

EVALUACION Y CERTIFICACION DEL EDUCANDO
Artículo  22.-      La evaluación del educando en Educación Ocupacional es un proceso por el que se determina el nivel de logro de los objetivos educacionales.

Asimismo, contribuye a generar programas de reforzamiento y de mejoramiento de la acción del docente.

Artículo  23.-      La evaluación del educando en Educación Ocupacional es integral, sistemática, flexible y objetiva.

Integral
Se relaciona con el criterio de integralidad curricular.  Comprende los Factores y variables que intervienen en el desarrollo de la acción educativa.

Sistemática
Aplica organizadamente planteamientos y normas para la valorización del proceso de capacitación del participante.

Permanente
Se realiza progresivamente durante todo el proceso de capacitación.

Flexible
La técnica y metodología es diversa y se aplica básicamente en función de las características del participante, de la naturaleza de los objetivos y las acciones del curriculum, así como de la metodología.

Objetiva
La evaluación debe ser objetiva en el sentido que refleja la situación real del logro de conocimientos y habilidades del participante.

Artículo  24.-      En evaluación del participante se utilizan los siguientes procedimientos :

-    Intervenciones orales;

-    Pruebas escritas;

-   Asignaciones;

-   Trabajo de grupo, etc.

Artículo  25.-      En la evaluación de asignaturas, se aplicará, la escala vigesimal de 0 a 20, conforme a Ley.

Artículo  26.-      Las calificaciones aprobatorios son de 11 a 20.  En todos los casos la fracción del medio punto (0.5) o más, será considerado como (1) a favor del participante.

Artículo  27.-      Al término del curso, los participantes que hayan aprobado todas las asignaturas y alcancen el 70 % de asistencia, tendrán derecho a recibir el certificado de capacitación.

Artículo  28.-      Los participantes que muestran dificultades durante el aprendizaje recibirán acciones de reforzamiento para lograr los objetivos curriculares.

Artículo  29.-      El manejo y administración de los instrumentos de evaluación y la determinación de calificativos parciales y finales se hará conforme a las pautas contenidas en la guía para la evaluación del participante.

CAPITULO  VII

DE LOS MODULOS BASICOS TECNICO-PEDAGOGICOS EN

EDUCACION OCUPACIONAL

Artículo  30.-      Un Módulo Básico Técnico-Pedagógico, es el conjunto de técnicas y procedimientos que interrelacionan los elementos de la tecnología educativa y la tecnología de producción y facilitan el trabajo del docente en la ejecución de un curso de la Modalidad.

Artículo  31.-      Un Módulo Básico Técnico-Pedagógico, tiene la siguiente estructura :

a) Perfil de la Ocupación;

b) Programa Curricular;

c) Metodología de Capacitación;

d) Instrumentos Auxiliares;

e) Insumos para la Capacitación;

f) Líneas de Producción y/o Servicios;

g) Equipamiento Mínimo;  y

h) Evaluación y Certificación.

Artículo  32.-      Los cursos de la Modalidad se programarán y ejecutarán de acuerdo con la Estructura de los Módulos Básicos Técnico-Pedagógicos.

Artículo  33.-      En  todo  proyecto  de creación de un Centro de Educación Ocupacional estatal o particular, se  deberá  considerar los Módulos Básicos Técnico-Pedagógicos, de los cursos que se van a ofrecer.

Artículo  34.-      Los contenidos considerados en los Módulos Básicos Técnico-Pedagógicos serán organizados por los docentes en Unidades de Aprendizaje ; asimismo, su desarrollo será cronogramado estrictamente de acuerdo con las horas de permanencia del docente en el Centro.

Artículo  35.-      Los prototipos de los Módulos Básicos Técnico-Pedagógicos serán aprobados por el Ministerio de Educación y la duración de los cursos en  horas, se determinará en concordancia con ello.

T I T U L O    C U A R T O

CAPITULO  I

DE LOS SEVICIOS DE EDUCACION OCUPACIONAL
Artículo  36.-      Un Programa de Educación Ocupacional es el conjunto de acciones de capacitación con fines de formación, actualización y perfeccionamiento ocupacional.

Artículo  37.-      La Educación Ocupacional brinda los siguientes servicios :

a) Programa de Formación Básica, Actualización y Perfeccionamiento Técnico;

b) Programas integrados a las acciones de alfabetización y a otros niveles y modalidades;

c) Servicios de apoyo al desarrollo de la asignatura de Formación Laboral y variantes técnicas de Educación Secundaria.

Artículo  38.-      Los Programas de Educación Ocupacional se organizan e implementan, según el Art. 22 del Reglamento de Educación Ocupacional y en función de :

a) Los Planes de Desarrollo Local, Regional y Nacional;

b) La capacidad instalada y sus posibilidades de ampliación ;

c) La demanda y oferta ocupacional ; y

d) Las necesidades de formación, actualización y perfeccionamiento, según la prioridad del desarrollo.

Artículo  39.-      El Programa de Formación Básica proporciona práctica y conocimientos integrales de la ocupación, que posibilita al participante para el desempeño de un puesto de trabajo.

Artículo  40.-      El Programa de Actualización proporciona conocimientos práctico teóricos de los avances científico-tecnológicos, a fin de mantener la capacidad del trabajador para el desempeño eficiente de su puesto de trabajo.

Artículo  41.-      El Programa de Perfeccionamiento proporciona conocimientos técnicos en determinados aspectos de la ocupación con la finalidad de profundizarlos.

Artículo  42.-      Los Programas Integrados, son los que se desarrollan principalmente en Programas de Alfabetización y Educación Especial.

Artículo  43.-      Los servicios de apoyo son aquellos que se ejecutan por convenio, con las escuelas y colegios estatales que cuentan con talleres y/o personal técnico.

Artículo  44.-      Los Programas a distancia de Educación Ocupacional se desarrollarán de acuerdo a las Normas que establezca el órgano competente, determinado en el artículo 82 de la Ley General de Educación N° 23384, y de conformidad con las Normas Técnico Pedagógicas de la Modalidad.

CAPITULO  II

DE LOS CURSOS
Artículo  45.-      Un curso en Educación Ocupacional es el conjunto de elementos tecnológicos de la educación y producción inter-relacionados entre sí, con la finalidad de lograr la capacitación integral del participante.

Artículo  46.-      Los cursos de Educación Ocupacional son terminales y se orientan al cumplimiento de las exigencias básicas determinadas por el Perfil Ocupacional.

Artículo  47.-      Todo curso de Educación Ocupacional tiene la siguiente estructura ;

Perfil Ocupacional ;
Programación Curricular con especificación de :

· Area Ocupacional
· Nombre del curso
· Duración
· Horas semanales
· Racionalización de tiempo en las Areas de Formación General
· Requisitos de Acceso
· Certificación
Metodología para la Capacitación ;

Insumos para la Capacitación ;

Líneas de Producción ;

Equipamiento Mínimo ; y

Evaluación del Participante.
CAPITULO  III

DEL ACCESO EN LA EDUCACION OCUPACIONAL

Artículo  48.-      Para el acceso de los participantes a la Modalidad de Educación Ocupacional no es necesario tener un determinado grado de escolaridad.  Sin embargo, la naturaleza del curso determinará los requisitos mínimos para el logro de los objetivos y contenidos del mismo.

T I T U L O    Q U I N T O

CAPITULO  I

DE LA SUPERVISION DE EDUCACION OCUPACIONAL
Artículo  49.-      La Supervisión de Educación Ocupacional es un servicio destinado al mejoramiento de la calidad y eficiencia de la Educación, mediante el asesoramiento, la promoción y la evaluación del proceso educativo y de su administración.  Se ofrece en forma permanente y organizado conformando un sistema.

Artículo  50.-      El servicio de Supervisión Educativa a nivel nacional, en Educación Ocupacional, es de responsabilidad de la Dirección de Capacitación Profesional.

Artículo  51.-      Las Direcciones Departamentales, Direcciones Zonales y Supervisiones Provinciales o Sectorales son responsables de los Servicios de Supervisión Educativa en Educación Ocupacional en sus ámbitos de ejecución. 

CAPITULO  II

DE LA ORIENTACION PROFESIONAL EN EDUCACION OCUPACIONAL
Artículo  52.-      La Orientación Profesional es un servicio de apoyo a las acciones educativas en Educación Ocupacional, que contribuye a que el participante elija una ocupación y a la colocación del egresado en el campo laboral.

Artículo  53.-      En todo Centro de Educación Ocupacional deberá constituirse el servicio de orientación Profesional, que estará atendido por un profesional especializado o un docente con formación afín.

CAPITULO  III

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo  54.-      
La Dirección de Capacitación Profesional, las Direcciones Departamentales, Zonales y Supervisiones Provinciales  o Sectorales de Educación cautelará el cumplimiento de la presente norma.

Artículo  55.-      
Los participantes de los Programas de Educación Ocupacional tienen derecho al carnet escolar que el sistema educativo ofrece a todos los niveles y modalidades.

Artículo  56.-      La Dirección de Capacitación Profesional es responsable de las acciones de implementación técnico pedagógica y administrativa de los especialistas de la Modalidad de las Direcciones Departamentales, Zonales y Supervisiones Provinciales y Sectorales.

Artículo  57.-      Las Direcciones Departamentales, Zonales y Supervisiones Provinciales y Sectorales son responsables de la implementación permanente técnico pedagógica a los docentes de la Modalidad, de sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las normas aprobadas por la Dirección de Capacitación Profesional.
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